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No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2 a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3.» Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

l i i i í i i í s f i r a i H o i i i p r w v i i M c i a l 

Tesorería de Hacienda de León 

A N U N C I O 
Ha cesado como Agente Ejecutivo 

de la zona de Recaudación de Ponfe-
rrada, con fecha 15 del presente mes, 
D. Manuel Alfageme López. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de Autoridades y contribu
yentes. 

León, 28 de septiembre de 1964.— 
El Tesorero de Hacienda, J. Guijo.— 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 4096 

Delegación de Industria de León 

Visto él expediente incoado en esta 
Relegación de Industria a instancia de 

Ignacio Rodríguez Santos, domici
liado en Soto de la Vega, en- solicitud 
de autorización para instalar una línea 
eléctrica y un centro de transformación 
en Vaidehigjrtgg del Páramo, y cum
plíaos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a D. Ignacio Rodríguez 
a R A!S para instalar una línea eléctrica 
« D.UUO y. , de 40 m., derivada de otra 
r L e?ricas Leonesas, S. A., y un 
Darn i transformación de 125 KVA. , 
dpfn eiectrificar una cerámica en Val 
i e n t e s del Páramo, 
do ?utorización se otorga de acuer-

ton la Ley de 24 de noviembre de 

1939, con las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11.a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales si
guientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La instalación de la linea eléc
trica y centro de transformación se 
ejecutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden M i 
nisterial de 23 de febrero del949 y 
Decreto de 3 de junio de 1955. 

3. a Esta~ Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de instala
ción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el de las 
condiciones especiales* de esta resolu
ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones le
gales. 

5. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6.a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 
Normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre
ceptos establecidos en la del 23 de fe
brero de 1949. 

León, 22 de agosto de 1964—El I n 
geniero Jefe, H. Manrique. 
3701 Núm. 2403.-399,00 ptas. 

miiiisfiraicioii iiiiiiiiici|pn 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las respectivas Ordenanzas fiscales que 
a continuación se indican, se anuncia 
su exposición al público, así como de 
sus correspondientes tarifas, en la Se
cretaría municipal, por un plazo de 
quince días, a los efectos de oír recla
maciones, conforme al artículo 722 de 
la Ley de Régimen Local: 

Ordenanza sobre derechos por trán
sito de animales domésticos por la vía 
pública. ^ 

Ordenanza sobre concesión de licen
cias para construcciones y obras. 

Ordenanza sobre aprovechamiento 
de las eras para desgrane y trilla de 
mieses. 

Fresno de la Vega, 15 de septiem
bre de 1964—El Alcalde, Santiago Bo
dega. 
3957 Núm. 2521.-115,50 ptas. 



ininisfiriucioii J!« |iisf¡ic¡a 

SALA DE LO [Ot lTEnSO-ADi l l inRATiVO 
V A L L A D O L I D 

E D I C T O S 
Don José de Castro Granjel, Presidente 

de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo, de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso núm. 141 de 1964, 
por D. Alberto Fernández Alvarez, 
contra resolución del Tribunal Econó
mico-administrativo de León de 30 de 
abril de 1964, desestimando la recla
mación núm. 370 de 1962, formulada 
por el recurrente contra liquidación de 
alta de Contribución Urbana, ha
biéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición 
del recurso mencionado, en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para que 
llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido, se
gún lo dispuesto en el artículo 64, nú
mero 1.° de la Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 de sep
tiembre de 1964.—José de Castro. 

4010 
* * 

Don José de Castro Granjel, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso núm. 138 de 1964, 
por «León Industrial, S. A.>, contra 
resolución del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de León, de 4 de julio de 
1964, que desestimó en parte la recla
mación formulada por la Sociedad 
recurrente contra la Ordenanza del 
Ayuntamiento de Villademor de la 
Vega, reguladora de la Tasa por ocu 
ción de la vía pública con postes, pa 
lomillas, etc., habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie 
la interposición del recurso menciona
do, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él 
la Administración, y de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto rê  
Currido, según lo dispuesto en el ar 
tículo 64, núm. í.0 de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 de sep 
tiembre de 1964.-José de Castro. 4011 

Tribunal Tutelar de Menores de la provincia 
de León 

EDICTO , 
Para surtir efectos en el expediente 

seguido en este Tribunal con el núme

ro 262 de 1958, se cita, por medio del 
presente a Secundino Fuentes Suárez, 
mayor de edad, casado, obrero, y a 
Primitiva Murciego del Pozo, mayor de 
edad, casada, sus labores, vecinos que 
fueron de Valencia de Don Juan, calle 
de Casas Nuevas, número 5, cuyo ac
tual paradero se desconoce, a fin de 
que comparezcan en las oficinas de 
este Tribunal, sitas en la planta baja 
de la casa número 2 de la Plaza de las 
Torres de Omaña, en el plazo de quin
ce días, a contar de la publicación de 
este edicto, para una diligencia que 
les interesa, bajo apercibimiento de 
que, de no comparecer en el plazo pre
visto se tendrá por practicada la mis
ma, parándoles los perjuicios a que 
hubiera lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León, a diecisiete de sep
tiembre de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—El Secretario, Mariano Velas-
co.—V.0 B.0: El Presidente del Tribu
nal, Francisco del Río Alonso- 4057 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de Regantes 
Canal del Cercado» de Poladura 

de la Tercia 
Se convoca a todos los usuarios y 

partícipes de esta Comunidad o a sus 
representantes, para la Junta General 
ordinaria ordenada por el artículo 53 
de las Ordenanzas, para el día 25 de 
octubre próximo, a las diez de la ma 
ñaña en primera convocatoria y a las 
once en segunda, en el local de la casa 
Escuela, para tratar del siguiente orden 
del día: 

1. ° Examen y aprobación de la 
memoria general correspondiente a 
todo el año anterior que ha de presen 
tar el Sindicato. 

2. ° Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego en el año-co
rriente. 

3. ° Estado de cuentas del Sindicato 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Poladura de la Tercia, a 21 de sep

tiembre de 1964.—El Presidente de la 
Comunidad, Gerardo Fernández. 
3986 Núm. 2519—136,50 ptas 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
primera convocatoria; y de no \[¿un 
mayoría de votos, se celebrará en i 
mismo sitió y día en segunda convo 
catoria, una hora más tarde, sienri 
entonces válidos los acuerdos' que g 

Comunidad de Regantes de 
Villaornate 

Aprobadas las Ordenanzas y Regla 
mentos y declarada la constitución 
legal de esta Comunidad de Regantes 
por la Superioridad competente, se 
convoca a todos los partícipes y usua 
ríos a Junta General, cuyo acto tendrá 
lug^r en el local-escuela de niños de 
Villaornate, a la hora de las once de 
la mañana del primer domingo si 
guíente al transcurso de treinta días 
de la publicación de este anuncio en 

asis-tomen con cualquier número de 
tentes. 

Dicha Junta tratará y resolverá en 
orden a los siguientes asuntos: 

1. ° Constitución de la Comunidad 
en forma legal. 

2. ° Elección de Presidente de la 
Comunidad, elección de Vocales y su
plentes del Sindicato y Jurado de Rie
gos, nombramiento del Secretario de 
la Comunidad y demás personal subal
terno preciso para el funcionamiento 
de estos Organismos a tenor de las 
Ordenanzas y Reglamentos. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Villaornate, 28 de agosto de 1964.— 

El Presidente acctal, Lucas Alonso. 
3746 Núm. 2520.—189,00 ptas. 

Comunidad de Redantes 
de los «Arroyos E l Valle y Bargu.ro»r 
de los pueblos de Valderrueda y La 
Sota, Ayuntamiento de Valderrueda 

Aprobados por la Juntá general con
vocada al efecto, los proyectos de Or
denanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riego de esta Comunidad, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
quedan expuestos al público por tér
mino de treinta días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante las horas 
hábiles de oficina, para que los intere
sados que lo deseen puedan exami
narlos. 

Valderrueda, 20 de septiembre de 
1964—El Presidente de la Comunidad, 
Benito Pablos. 
4054 Núm. 2523—94,50 ptas. 

Comunidad de Regantes 
del «Arroyo del Valle y otras fuen

tes», del pueblo de Carrizal de 
Almanza; Ayuntamiento de 

L a Vega de Almanzá 
Francisco Rodrigo Alvarez, Presidente 

nombrado por los regantes del pue
blo de Carrizal de Almanza, por el 
presente: 
Hago saber: Que celebrada Junta 

general de Regantes el pasado día u 
de los corrientes y examinados los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos, por 
el presente se convoca nuevamente 
Junta general que tendrá lugar el a 
25 de octubre próximo, a las doce " 
día, en la casa-escula del pueblo, u 
ne por objeto esta reunión la aprou 
ción definitiva de los proyectos w 
Ordenanzas y Reglamentos del si» 
cato y Jurado de Riegos. . m. 

Carrizal de Almanza, 16 de septie* 
bre de 1964—Francisco Rodrigo. 
4053 Núm. 2522.-126.00 P*^ 

Imprenta de la Diputación 

http://Bargu.ro%c2%bb
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